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Poder Ejecutivo Municipal 

Decreto 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1411 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0383/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. NOBAL, MARÍA FLORENCIA C.U.I.T. N° 27-33643482-

9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “FORRAJERIA Y VENTA DE 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de septiembre de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “FORRAJERIA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA” (nombre de fantasía “Forrajeria El Boulevard”) propiedad de la Sra. NOBAL, 

MARÍA FLORENCIA C.U.I.T. N° 27-33643482-9 con domicilio comercial en calle Alvear 

Nº 614, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 6;      

Manzana: 6 EE; Parcela: 17, Partido de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. NOBAL, MARÍA FLORENCIA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1414 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0162/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS JAVIER C.U.I.T.                        

N° 20-23529878-4 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “OFICINA DE 

SERVICIO DE MONITOREO PRIVADO, COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD, SEGURIDAD PRIVADA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 
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Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de septiembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “OFICINA DE SERVICIO DE MONITOREO 

PRIVADO, COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD, SEGURIDAD PRIVADA” 

propiedad del Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS JAVIER C.U.I.T. N° 20-23529878-4 

con domicilio comercial en calle Belgrano Nº 148 con Nomenclatura catastral:     

Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 88; Parcela: 8 H, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS 

JAVIER por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1419 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0192/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma EL ÁGUILA HOGAR Y MUEBLES S.A. C.U.I.T.                

N° 30-71039077-7 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado 

a “VENTA DE MUEBLES, ELECTRODOMÉSTICOS, TELEFONÍA CELULAR, 

ABERTURAS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS, MOTOS Y 

BICICLETAS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de septiembre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA DE MUEBLES, 

ELECTRODOMÉSTICOS, TELEFONÍA CELULAR, ABERTURAS, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA, HERRAMIENTAS, MOTOS Y BICICLETAS” (nombre de fantasía “El 

Águila Hogar y Muebles”) propiedad de la firma EL ÁGUILA HOGAR Y MUEBLES S.A. 

C.U.I.T. N° 30-71039077-7 con domicilio comercial en calle Belgrano y Guido, con 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 79; Parcela: 12 D, de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la firma EL ÁGUILA HOGAR Y 

MUEBLES S.A. por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando 

el certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1413– 28 de septiembre de 2023-   VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0449/2023, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente MORALES HERNAN se desempeña como 

personal técnico dentro del sector de Diagnóstico por Imágenes dentro del Hospital 

“Emilio Zerboni” cumpliendo sus tareas con compromiso y responsabilidad; 

   Que, el agente mencionado incorporó nuevas tareas atento la 

implementación del software de gestión de administración hospitalaria “Alephoo”, 

brindando al personal capacitación y soporte técnico; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea otorgada una bonificación 

de carácter remunerativo en concepto de “Productividad” del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de julio de 2023, al agente MORALES 

HERNAN (M.I. Nº 26.270.320, Legajo Personal Nº 1346), quien se desempeña como 

personal Técnico en el sector de Diagnóstico por Imágenes dentro del Hospital “Emilio 

Zerboni una bonificación mensual de carácter remunerativo en concepto de 

“Productividad” del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                            B.O.M. N° 454/2023 

 
10 

 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1412 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, el Código de Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 3647/11 y 

modificatoria Nº 3754/12, el expediente Nº 4102-1963/17 y el Decreto 417/2020, 

CONSIDERANDO: 

Que, el plano de mensura y división, iniciado por la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, 

Secc.E, Mza.10, Pc.2, ubicado en Esteban Pereyra esquina Victorino Nogueira, de la 

localidad de San Antonio de Areco, fue aprobado mediante Decreto 417/2020; 

Que, a fs.25 obra nota firmada por la agrimensora Brenda Eliana 

Lofredo, profesional actuante del expediente de referencia, donde solicita un nuevo 

visado municipal para la presentación en ARBA, con las construcciones 

correspondientes, según lo solicita ese organismo; 

Que, a fs.26 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por la agrimensora Brenda Eliana Lofredo; 

Que, el presente trámite se realiza para dar cumplimiento a la 

Ordenanza N°4140/16; 

Que, a fs.27 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

 

ARTÍCULO 1º. Deróguese el Decreto 417 de fecha 9 de junio de 2020. 
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ARTÍCULO 2º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado por 

la Municipalidad de San Antonio de Areco, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.E, Mza.10, Pc.2, ubicado en Esteban Pereyra esquina 

Victorino Nogueira, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento, notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 EDICTO  

Atento al Programa de Regularización Dominial, según Ordenanza N°3796/13 que está 

llevando a cabo la Dirección de Hábitat, solicito se publique edicto por tres días 

consecutivos, con el siguiente texto: 

“SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de Regularización Dominial, 

Ordenanza N°3796/13, la Municipalidad de San Antonio de Areco emplaza a 

presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos aquellos que pretendan hacer valer 

sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan, de la localidad de 

Duggan, por encontrarse los mismos en condiciones de ser adquiridos por 

prescripción administrativa: 

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 9, Parcelas 4 y 5   

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 10, Parcela 4  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 14, Parcelas 1a, 1b y 20  
 Circunscripción V, Sección A, Manzana 17, Parcela 7  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 22, Parcelas 13 y 14  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 1, y 20 a 24  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelaa 6 a 11  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 12 y 13 
 Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 14 a 19 

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 25, Parcelas 12 y 13  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 28, Parcela 3  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 29, Parcelas 9 a 14  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 37, Parcela 13  

 Circunscripción V, Sección A, Manzana 38, Parcela 13  
 Circunscripción V, Sección A, Manzana 48, Parcela 21 

                                                  

                                                                                                                                                                                              

DIRECCIÓN DE HÁBITAT 

            María Heredía 
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